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                        Nº de Registro de Entidades Locales: 0247000. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
          DE VALLADOLID 
                 ------------ 

     SECRETARÍA GENERAL. 
 
 

ACTA NUMERO CUATRO DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO DE ROPA DE LOS 
CENTROS PROVINCIALES DE LA DIPUTACIÓN, DURANTE EL AÑO 2015, 
ANUNCIADA EN EL B.O.P. Nº 254, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a 
las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil catorce, se 
reúne la Mesa de Contratación designada con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de 
Cláusulas Particulares, para la contratación de los servicios de lavandería y planchado 
de ropa de los Centros Provinciales de la Diputación, durante el año 2015, a adjudicar 
por varios criterios en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  

Preside la Mesa el Diputado Delegado del Área de Economía, Turismo y 
Personal, D. Víctor Alonso Monge, y asisten como vocales: D. José Claudio Álvarez 
Villazón, Interventor Adjunto; D.ª Virginia Benito León, Jefe del Servicio de Hacienda 
y Economía, y D. J. Daniel Molero González, Vicesecretario, que actúa asimismo como 
Secretario de la Mesa. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se pone de manifiesto el informe, que se 
adjunta a esta acta, suscrito por D. Alejandro Senovilla Montero, Jefe de Sección del 
Servicio de Hacienda y Economía.  

En primer lugar se pone de manifiesto que, de acuerdo con el informe citado, 
hay un error de trascripción en la cifra total expresada en letra en la plica núm. 1 y que, 
por otra parte, realizados los cálculos de comprobación a tenor de los precios unitarios 
ofertados, la cantidad total resultante en ambas ofertas sería 168.750,25€ (plica 1) y 
172.773,48€ (plica 2). La Mesa considera que los errores descritos no impiden conocer 
la propuesta efectivamente realizada por cada licitador que se considera formulada en 
los términos inequívocos de los precios unitarios ofertados que, de acuerdo con el 
Pliego, es la referencia que se ha de utilizar para la valoración de las mismas. 

Seguidamente, la Mesa procede a valorar los criterios que sirven de base para 
adjudicación del procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y a la vista 
de todo ello, de conformidad con el aludido informe que se incorporará a esta acta, 
entendiendo que la oferta para la que se propone la adjudicación, en su conjunto, es la 
más ventajosa para el interés público al haber obtenido la mayor puntuación en 
aplicación de los criterios establecidos en el pliego rector de esta contratación,  y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 151.1 y 160 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda, por 
unanimidad, proponer al órgano de contratación: 
Primero. Clasificar las ofertas de acuerdo con las puntuaciones obtenidas tras la fase de 
valoración según el informe de D.ª Begoña Pastor, Subdirectora de Centros 
Asistenciales respecto a la Proposición Técnica (sobre B) y el informe anteriormente 
referido (sobre C), cuya relación por orden decreciente, empezando por la oferta más 
ventajosa, es la siguiente: 

PROPOSICIONES 

Puntuación 
Proposición  

técnica 
SOBRE B 

Puntuación 
Proposición 
económica 
SOBRE C 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

LIMPIEZAS FREM, S.L. 45,0 30,6 75,6 

LAVANDERÍAS INDUSTRIALES SALAMANCA, S.L. 45,0 18,3 63,3 
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Segundo. Adjudicar el contrato de los servicios de lavandería y planchado para los 
Centros Asistenciales de la Diputación, a favor de la Plica n.º 1: LIMPIEZAS FREM 
S.L., por el precio total de 168.752,31€, incluido IVA vigente, conforme al siguiente 
desglose: Importe neto: 139.464,72 €. IVA al 21 %: 29.287,59€, que se corresponde con 
los siguientes precios unitarios por kilogramo y tipo de ropa: 
 Ropa plana: Importe neto: 0,5372 €. IVA al 21 %: 0,1128 €. Precio total: 0,65 €. 
 Ropa forma: Importe neto: 0,82 €. IVA al 21 %: 0,1722 €. Precio total: 0,9922 €. 
 Y no habiendo mas asuntos, la Presidencia declara terminado el acto siendo las 
nueve horas y cuarenta minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 






